
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fast Credit S.A.S. 

Demandados Lady Johana Patiño Taborda 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00777 00 

Decisión Ordena Suspensión de proceso  

Art. 545 del C. G. P. 

 

En atención a lo manifestado por la Dra. ANDREA SÁNCHEZ MONCADA 

Operadora de Insolvencia adscrita al Centro de Conciliación del COLEGIO 

NACIONAL DE ABOGADOS CONALBOS, se ordena la suspensión del pre-

sente proceso, y de conformidad con lo establecido en el art. 545, num. 

1° del C. G. P. 

 

En consecuencia de lo anterior, no se le da trámite a la solicitud de medi-

da cautelar elevada por la apoderada la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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